PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase un Régimen Especial de Inasistencias Justificadas para alumnos que padezcan Diabetes Tipo I que cursen estudios  de cualquier nivel y modalidad en los servicios educativos de gestión pública y privada dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

.
Artículo 2º:
El Régimen creado por esta Ley deberá garantizar un número de inasistencias más amplio que el establecido reglamentariamente, y que permita a los educandos conservar la condición de alumno regular, así como la realización de los aprendizajes pertinentes, mediante la propuesta de actividades complementarias y/o compensatorias.

Artículo 3º:
Créase un Régimen de Licencia Especial para el padre, madre o tutor de niños insulinodependientes aumentando en diez días más por año en las licencias por familiar enfermo, aplicable a la Planta Permanente y Transitoria  de la Administración Pública, como así también al Personal Docente Titular, Provisional o Suplente.
Artículo 4º:
El Empleado Público Planta Permanente y Transitoria  de la Administración Pública, como así también al Personal Docente Titular, Provisional o Suplente  Público o Privado gozará de una Licencia Especial de 30 días para el inicio de la enfermedad, independientemente del Artículo 3º.

Artículo 5º:
El padre, madre o tutor legal obtendrá un salario  familiar equivalente  al establecido por discapacidad hasta que el niño cumpla los 14 años. Cumplida la edad cobrará el salario ordinario normal hasta la edad que corresponda por Ley.

Artículo 6º:
La Autoridad de Aplicación dispondrá de Programas de Información  para los directivos, docentes y personal de los establecimientos  educativos acerca de signos y síntomas que se presentan en la diabetes y en su descompensación , sin que ello implique responsabilidad directa de los mismos. También se incorporará la temática en los contenidos de Educación para la Salud que se brindan al alumnado en general.

Artículo 7º:
Créase el Registro Provincial de Alumnos y de niños en régimen pre-escolar que padezcan de Diabetes, dependiendo de la Autoridad de Aplicación, pudiendo crearse registros en los establecimientos educativos.
Artículo 8º: 
Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar en el Presupuesto General y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente, las adecuaciones que fueren menester para atender el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 9º: 
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 10º:

Comuníquese al Poder Ejecutivo

FUNDAMENTACIÓN

DIABETES

CONSIDERACIONES GENERALES

El término Diabetes procedente del griego "orinar mucho" y es que la principal característica de esta enfermedad es la abundancia en la cantidad de orina miccionada.

Es una enfermedad vitalicia caracterizada por niveles de azúcar altos en la sangre. Puede ser causada por muy poca producción de insulina (una hormona producida por el páncreas para regular el azúcar sanguíneo), resistencia a la insulina o ambas.

Causas, incidencia y factores de riesgo

Para comprender la diabetes, es importante entender primero el proceso normal de metabolismo de los alimentos. 

Varios procesos suceden durante la digestión:

· La glucosa, un azúcar que es fuente de combustible para el cuerpo, entra en el torrente sanguíneo.

· El páncreas produce la insulina, cuya función es transportar la glucosa del torrente sanguíneo hasta los músculos, grasa y células hepáticas, donde puede utilizarse como combustible.

· Las personas con diabetes presentan altos niveles de glucosa, debido a que su páncreas no produce suficiente insulina o sus músculos, grasa y células hepáticas no responden de manera normal a la insulina, o ambos.

Hay tres grandes tipos de diabetes:

Diabetes de tipo 1: generalmente se diagnostica en la infancia, aunque puede ocurrir en cualquier edad. Es gradual, pudiendo ser necesarios varios años para manifestarse clínicamente. El cuerpo no produce o produce poca insulina y se necesitan inyecciones diarias de ésta para sobrevivir y, de no hacerse apropiadamente, se pueden presentar emergencias médicas. La expresión juvenil, insulinodependiente o tipo I son términos que se le incorporan para diferenciarla. 

· Diabetes de tipo 2: es mucho más común que el tipo 1 y corresponde aproximadamente al 90% de todos los casos de diabetes y generalmente se presenta en la edad adulta. El páncreas no produce suficiente insulina para mantener los niveles de glucosa en sangre normales, a menudo, debido a que el cuerpo no responde bien a la insulina. Muchas personas con este tipo de diabetes, incluso no saben que la tienen, a pesar de ser una condición grave. Este tipo de diabetes se está volviendo más común debido al creciente número de personas mayores, el aumento de la obesidad y la falta de ejercicio.

· Diabetes gestacional: consiste en la presencia de altos niveles de glucosa en la sangre que se desarrolla en cualquier momento durante el embarazo en una persona que no tiene diabetes.

Entre los muchos factores de riesgo se pueden mencionar los siguientes:

· Antecedentes familiares de diabetes (uno de los padres o hermanos).

· Obesidad.

· Edad superior a 45 años.

· Ciertos grupos étnicos 

· Diabetes gestacional o parto de un bebé con un peso mayor a 4 kg.

· Presión sanguínea alta.

· Niveles altos de triglicéridos en la sangre (un tipo de molécula grasa).

· Nivel alto de colesterol en la sangre.

Los niveles altos de glucosa en la sangre pueden causar diversos problemas incluyendo necesidad frecuente de orinar, sed excesiva, hambre, fatiga, pérdida de peso y visión borrosa; sin embargo, debido a que la diabetes tipo 2 se desarrolla lentamente, algunas personas con niveles altos de azúcar en la sangre son completamente asintomáticas.

Los síntomas de la diabetes de tipo 1 son:

· Aumento de la sed.

· Aumento de la micción.

· Pérdida de peso a pesar de un aumento del apetito.

· Fatiga

· Náuseas

· Vómitos
Los síntomas de la diabetes de tipo 2 son:

· Aumento de la sed.

· Aumento de la micción.

· Aumento del apetito.

· Fatiga.

· Visión borrosa.

· Infecciones que sanan lentamente.

· Impotencia en los hombres.
Signos y exámenes

Se puede utilizar un análisis de orina para detectar glucosa y cetonas producto de la descomposición de las grasas. Sin embargo, una prueba de orina no diagnostica diabetes por sí sola. Para este diagnóstico se utilizan las siguientes pruebas de glucosa en sangre:

· Nivel de glucosa en sangre en ayunas: se diagnostica diabetes si el resultado es mayor de 126 mg/dl en dos oportunidades.

· Nivel de glucosa en sangre aleatoria (sin ayuno): se sospecha la existencia de diabetes si los niveles son superiores a 200 mg/dl y están acompañados por los síntomas típicos de aumento de sed, gasto urinario y fatiga. (Esta prueba se debe confirmar con otra de nivel de glucosa en sangre en ayunas.)

· Prueba de tolerancia a la glucosa oral: se diagnostica diabetes si el nivel de glucosa es superior a 200 mg/dl luego de 2 horas (esta prueba se usa más para la diabetes tipo II).

Los pacientes con la diabetes tipo I generalmente desarrollan síntomas en un período de tiempo corto y la condición frecuentemente se diagnostica en un centro de atención de emergencia. Además de tener los niveles altos de glucosa, los diabéticos de tipo 1 con la enfermedad en estado agudo tienen altos niveles de cetonas.

Las cetonas son producidas por la descomposición de la grasa y el músculo y son tóxicas en altos niveles. Las cetonas en la sangre ocasionan una condición llamada "acidosis" (bajo pH en la sangre). Con las pruebas de orina se detectan tanto los niveles de glucosa como de cetonas. Los niveles de glucosa también son altos.

Tratamiento

La diabetes es una enfermedad crónica e incurable. El objetivo inmediato del tratamiento es estabilizar el azúcar en la sangre y eliminar los síntomas producidos por el alto nivel de azúcar en la sangre. El objetivo, a largo plazo, es prolongar la vida, mejorar la calidad de vida, aliviar los síntomas y prevenir las complicaciones a largo plazo como la enfermedad cardíaca y la insuficiencia renal.

SE RECOMIENDA APRENDER ESTAS HABILIDADES

Las habilidades básicas para el manejo de la diabetes ayudarán a prevenir la necesidad de atención de emergencia y entre ellas se encuentran:

· Cómo reconocer y tratar los niveles bajos (hipoglucemia) y altos (hiperglucemia) de azúcar en la sangre.

· Qué comer y cuándo comer.

· Cómo tomar la insulina o los medicamentos orales.

· Cómo medir y registrar la glucosa en sangre.

· Cómo probar las cetonas en la orina (únicamente para la diabetes de tipo 1).

· Cómo ajustar el consumo de insulina y/o de alimentos según los cambios en los hábitos alimenticios y de ejercicio.

· Cómo manejar los días en que se está enfermo.

· Dónde comprar suministros para diabéticos y cómo almacenarlos.

Después de aprender las bases sobre el cuidado de la diabetes, se debe aprender la manera como esta enfermedad puede ocasionar problemas de salud a largo plazo y la manera de prevenirlos. Las personas con diabetes necesitan revisar y actualizar su conocimiento, ya que constantemente se están desarrollando nuevas investigaciones y mejores maneras de tratar la enfermedad.

 DIETA

El diabético debe trabajar estrechamente con su médico para aprender cuántas grasas, proteínas y carbohidratos necesita para su dieta. Los planes específicos de comida deben estar adaptados a sus hábitos y preferencias. Las personas con diabetes tipo I deben comer más o menos a la misma hora todos los días y tratar de ser consistentes con el tipo de alimentos que eligen. Esto ayuda a prevenir que los niveles de azúcar se eleven o bajen demasiado. Los diabéticos tipo II deben seguir una dieta bien balanceada y baja en grasas.

Un dietista certificado puede ayudar en la planificación de las necesidades en la dieta.

El manejo del peso es importante para lograr el control de la diabetes. Algunas personas con diabetes de tipo 2 pueden suspender los medicamentos después de bajar el exceso de peso, aunque la diabetes aún esté presente.

COMO ADMINISTRARSE INSULlNA O TOMAR LA MEDICACION ORAL

Los medicamentos para tratar la diabetes incluyen la insulina y las drogas para reducir los niveles de glucosa, denominados hipoglucemiantes orales. Las personas con diabetes de tipo 1 no pueden producir su propia insulina, por lo que tienen que inyectarse la insulina todos los días. Las personas con la diabetes de tipo 2 producen la insulina, pero no la utilizan de manera efectiva.

La insulina no está disponible en forma oral. Se suministra mediante inyecciones que por lo general, se requieren de una a cuatro veces por día. Algunas personas usan una bomba de insulina que se lleva permanentemente y entrega un flujo estable de insulina durante todo el día.

La insulina se puede inyectar en las partes con abundancia de tejidos grasos como por Ej.: brazos, abdomen, muslos y nalgas. 

Dosis insuficientes o excesivas de insulina pueden causar complicaciones. Todo diabético que se inyecta insulina tiene que  reconocer las señales indicadoras de una sobredosis:

- Cosquilleo en la boca, las manos y otras partes del cuerpo. 
- Frío, sudor y palidez.
- Fatiga o desmayo.

- Dolor de cabeza.
- Hambre.
- Dolor abdominal.
- Latidos acelerados y temblores.
- Deterioro de la visión.
- Irritación o cambios en el comportamiento.
- Somnolencia.
- Despertarse repentinamente.
Si se presentan algunos de estos síntomas, es necesario comer algo dulce, como un terrón de azúcar, miel, jugos, gaseosas y consultar al doctor inmediatamente .

Hay diversos tipos de preparaciones de insulina, los cuales se diferencian en la manera rápida como comienzan a hacer efecto y la duración del efecto. Algunas veces, se mezclan diferentes tipos de insulina en una sola inyección. El médico experto es quien debe determinar el tipo de insulina a utilizarse, las dosis y el número de inyecciones diarias. 

Al comienzo de la enfermedad, quizás sea necesaria una hospitalización hasta que se establezca la dosis diaria de insulina o el paciente aprenda a automedicarse, o el padre madre o tutor aprendan los cuidados de la enfermedad. 
AUTOEXAMENES:

El automonitoreo de la glucosa en la sangre se hace verificando el contenido de glucosa en una gota de sangre. La prueba regular le informa al paciente qué tan bien están funcionado la dieta, el ejercicio y los medicamentos para controlar la diabetes.

Los resultados pueden servir para ajustar las comidas, la actividad o los medicamentos a fin de mantener los niveles de azúcar en sangre dentro de un rango apropiado. Además, dichos resultados le suministran información valiosa al médico e identifican los niveles bajos y altos de azúcar en sangre antes de que se desarrollen problemas serios.

La Asociación Estadounidense para la Diabetes (American Diabetes Association) recomienda que los niveles de azúcar en la sangre previos a las comidas bajen a un rango de 80 a 120 mg/dl, los niveles de azúcar en la sangre a la hora de dormir bajen a un rango de 100 a 140 mg/dl. El médico puede adaptar esto dependiendo de las circunstancias de cada paciente.

El paciente también debe preguntarle a su médico la frecuencia para controlar su nivel de la hemoglobina A1c (HbA1c). La HbA1c es una medida del promedio de glucosa en sangre durantes los dos o tres meses previos. Es un modo muy útil de controlar la respuesta general del paciente al tratamiento para la diabetes a lo largo del tiempo. 
Una persona sin diabetes tiene un nivel de HbA1c de alrededor del 5%. Las personas con diabetes deben tratar de mantenerlo por debajo del 7%.

La prueba de cetonas es otra de las pruebas que suele utilizarse en los diabéticos de tipo 1. Las cetonas se acumulan en la sangre cuando no hay suficiente insulina en la diabetes de tipo 1 y finalmente se "vierten" en la orina. La prueba de cetonas se hace en una muestra de orina. Los niveles altos de cetonas pueden producir una condición grave llamada cetoacidosis. La prueba de cetonas suele realizarse bajo las siguientes circunstancias:

· Cuando el nivel de azúcar está por encima de 240 mg/dl.

· Durante una enfermedad aguda (como neumonía, ataque cardíaco, accidente cerebrovascular).

· Cuando se presentan náuseas o vómitos. 

· Durante el embarazo

ACTIVIDAD FISICA

El ejercicio regular es particularmente importante para las personas diabéticas, porque ayuda a controlar la cantidad de azúcar en la sangre, a perder peso y controlar la presión sanguínea alta. Los diabéticos que hacen ejercicio tienen menos probabilidades de experimentar un ataque cardíaco o un accidente cerebrovascular que los que no lo hacen regularmente. Antes de iniciar un programa de ejercicios, el diabético debe ser evaluado por un médico.

Algunas consideraciones acerca del ejercicio son:

· Escoger una actividad física que el paciente pueda disfrutar y que sea apropiada para su nivel de salud actual.

· Ejercitarse en lo posible todos los días y a la misma hora

· Verificar los niveles de glucosa en sangre, antes y después del ejercicio.

· Llevar alimentos que contengan un carbohidrato de acción rápida en caso de que el paciente se ponga hipoglucémico durante o después del ejercicio.

· Portar una tarjeta de identificación como diabético y un teléfono portátil o monedas para hacer una llamada en caso de emergencia.

· Beber líquidos adicionales que no contengan azúcar antes, durante y después del ejercicio.

· Los cambios en la intensidad y duración del ejercicio pueden exigir modificaciones en la dieta o en los medicamentos para mantener los niveles de glucosa en sangre dentro de un rango apropiado.

Los riesgos de las complicaciones a largo plazo por la diabetes se pueden reducir.

En los Ensayos Clínicos sobre las Complicaciones y Control de la Diabetes (Diabetes Control and Complications Trial, DCCT) ) se estudiaron los efectos del control estricto del nivel de azúcar en la sangre sobre las complicaciones en la diabetes tipo 1. Los pacientes tratados con un control estricto de glucosa en la sangre tuvieron un promedio de HbA 1 c de aproximadamente el 7%, mientras que los pacientes que fueron tratados de manera menos agresiva tuvieron un promedio de HbA 1 c de aproximadamente el 9%. Al final del estudio, el grupo de pacientes con un control estricto de los niveles de glucosa en la sangre presentaban significativamente menos grado de enfermedad renal, enfermedad ocular y enfermedad del sistema nervioso que los pacientes tratados de manera menos agresiva.

En el Estudio Prospectivo de la Diabetes del Reino Unido (The United Kingdom Prospective Diabetes Study, UKPDS), los investigadores siguieron a casi 4.000 personas con diabetes tipo 2 durante 10 años. El estudio supervisó cómo podía proteger a la persona el estrecho control de la glucosa (HbA1c de 7% o menos) y la presión sanguínea (menos de 144 sobre 82) de las complicaciones a largo plazo de la diabetes.

El estudio encontró tasas muy inferiores de complicaciones renales, oculares y del sistema nervioso en pacientes con control estrecho de la glucosa sanguínea. Además hubo una caída significativa en las muertes relacionadas con la diabetes, incluyendo disminución en los riesgos de sufrir enfermedades cardíacas (ataque cardíaco) y  accidentes cerebro-vasculares. También se encontró que el control estricto de la presión arterial disminuyó dichos riesgos.

Los resultados de los dos estudios mencionados confirman enfáticamente que el buen control de los niveles de azúcar en la sangre y de la presión sanguínea puede prevenir las complicaciones de la diabetes.

Complicaciones

Entre las complicaciones de emergencia de la Diabetes tipo II se incluye el coma hiperosmolar hiperglucémico diabético.
Las complicaciones a largo plazo incluyen:

. Retinopatía diabética

. Nefropatía diabética

. Neuropatía diabética

. Enfermedad vascular periférica

. Aterosclerosis y enfermedad coronaria

Entre las complicaciones de emergencia de la Diabetes tipo I se encuentra la cetoacidosis y sus síntomas son:

. Aumento de la sed y la micción. 
. Náuseas

. Respiración rápida y profunda 
. Dolor abdominal

. Aliento con olor dulce

. Pérdida del conocimiento
Prevención

· El control del peso corporal y un estilo de vida activo pueden ayudar a prevenir el inicio de la diabetes tipo II.

·  Actualmente, no hay forma de prevenir la diabetes tipo I.
CONSIDERACIONES PARTICULARES
NIÑO CON DIABETES EN EDAD PRE-ESCOLAR
Cuando la diabetes se presenta en niños pequeños tiene características especiales en cuanto a los síntomas y las reacciones del niño y de sus padres.

Los niños menores de dos años son muy pequeños para entender porque se tienen que pinchar y poner insulina y pueden sentir que es un castigo. Los niños de esta edad sienten la realidad a través de sus padres. El ver a sus padres asustados o disgustados asusta a los niños. 

Los niños de 3 o 4 años suelen tener ideas muy imaginativas sobre como funciona su cuerpo. Por ejemplo pueden pensar que la diabetes se ha producido por que se han portado mal. Se les debe decir que nada de lo que hagan mal les ha causado la diabetes. Se les debe explicar todo lo relacionado con la diabetes (pinchazos, dieta...) de forma muy simple y repetirlo a menudo.

Para los padres el diagnóstico provoca angustia y ansiedad, y se sienten incapaces de reflexionar y aprender sobre el tema.

La actividad física del niño pequeño con diabetes debe planificarse. En la edad preescolar los niños pasan de la hiperactividad a la inactividad, no comprenden la necesidad del tratamiento y son imprevisibles en sus reacciones (enfado o llanto sin causa aparente).
 Los padres (o cuidadores) deberán:

· Realizar controles glucémicos frecuentes. Se aconseja que se realicen antes de cada comida y dos horas después de comer y siempre que se sospecha una hipoglucemia.

· Estar atentos por si aparecen síntomas de hipoglucemia.

· Llevar siempre el glucagón.

· Adaptar la dosis de insulina.

· Elegir la zona de inyección de insulina considerando: la clase de ejercicio, horario del mismo, exposición al sol (el calor acelera la absorción).

· Tener a mano suplementos de alimentos glúcidos como galletas, palitos de pan, yogures... para que el niño vaya comiendo según la intensidad y duración del ejercicio (de O a 2 años: 3 gramos de H.C.: de 2 a 6 años: 5 gramos de H.C.)

· Llevar abundante líquido (agua, bebidas ligeras o infusiones, jugos de frutas).

· Aunque el niño no lo pida, ofrecerle bebida con frecuencia.

· Prever los cambios de temperatura y como pueden afectar al transporte y conservación de la insulina, el glucagón y el reflectómetro.

· Respetar en lo posible los horarios de comidas y descanso habituales del niño, se aconseja programar la actividad física coincidiendo con las comidas de media mañana y media tarde.

· Siempre que el almuerzo se haga fuera de casa preparar comidas fáciles de transportar, pero respetando las cantidades de alimentos con hidratos de carbono según su dieta y los consejos dados en la consulta.

· Evitar las horas de máxima exposición solar.

NIÑO Y ADOLESCENTE DIABETICO EN EL COLEGIO
Ha de considerarse al niño y al adolescente diabético igual a sus iguales, no haciendo otras distinciones respecto a sus compañeros exceptuando:
· Se deben respetar los horarios de comidas.
· No se debe esperar en caso de sospechar la existencia de hipoglucemias (la simple sospecha es válida a la hora de actuar).
· Se deben permitir salidas al servicio si se sospecha la existencia de hiperglucemias.
· Debe procurarse un intercambio de información sobre la diabetes del niño entre sus padres y profesores.
· Debe respetarse el criterio de los padres y del niño (si su edad lo permite).

NO SE DEBE TENER MIEDO A LA DIABETES (sólo hay que tener un poco más de cuidado).

El niño y adolescente pasan buena parte de su tiempo en el medio escolar, sin olvidarnos de los niños en edad pre-escolar, porque como dijimos antes puede afectar desde temprana edad y cada vez son más los casos precoces. Esta es una buena edad para la educación del autocontrol del niño diabético debido a que todavía no tiene la rebeldía propia de la pubertad.
Por ello es necesario integrar armónicamente el desarrollo normal de la vida escolar con las necesidades propias del seguimiento de las pautas terapéuticas. Lógicamente el profesor no será responsable del correcto autocontrol del niño diabético, por lo que su vida escolar debe desarrollarse de la mejor manera posible y de la manera que menos afectado se vea el buen control de su enfermedad, en un colegio ordinario, ya sea público o privado.

LOS PROBLEMAS MAS IMPORTANTES EN EL MEDIO ESCOLAR SE RELACIONAN CON LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1. Desinformación de los educadores sobre aspectos básicos de salud infantil y en especial sobre diabetes.

2. Falta de conexión entre padres y estructuras sanitarias con los responsables del medio escolar.

3. Actitudes discriminatorias y singularizantes por parte de docentes y compañeros, muy relacionadas con los dos puntos anteriores.

4. Carencia de medios básicos sanitarios.

5. Insuficiencias graves en el diseño y elaboración de las dietas ofrecidas en los comedores escolares.

6. Escaso valor y planificación de las actividades deportivas.

7. Problemas derivados del posible ausentismo escolar.

LAS SOLUCIONES SE DEDUCEN DIRECTAMENTE DEL PLANTEAMIENTO DE LOS PROBLEMAS:

​

Existe la necesidad de una educación para la salud en la que debe incluirse una información básica sobre las características e implicaciones de la diabetes, insistiendo sobre las posibles situaciones derivadas del tratamiento. Con esta información se pretende dar al educador los conocimientos para que pueda tomar las decisiones que considere oportunas en cada momento, pero en ningún modo se le puede responsabilizar del tratamiento.

​Cada escuela debe ser agente de mejora de la calidad de vida de todos los alumnos, incluidos los diabéticos.

Es preciso establecer cauces de comunicación entre los responsables escolares, familia y equipo diabetológico, fichas informativas individualizadas, teléfono de contacto con el equipo especializado. Salvo en las situaciones de fácil solución como las ingestas diarias habituales o la solución de una hipoglucemia de carácter leve los padres y el equipo médico han de ser informados, pues son los verdaderos responsables de tomar las decisiones más adecuadas.

Son de enorme importancia los órganos de participación de los padres en el entorno escolar. Las asociaciones de padres y los consejos escolares son foros en los que se hace imprescindible tratar con seriedad estas situaciones, para así dar salidas consensuadas, que estén por encima de las situaciones personales.

El niño diabético no debe recibir trato especial por el hecho de serlo, ni debe permitírsele una utilización abusiva de su diabetes.

 Se debería dotar de medios sanitarios básicos, fijando un lugar en el que el niño diabético pueda realizar con normalidad sus controles o insulinoterapia. Este es un punto más que débil en nuestro sistema educativo, sería muy conveniente que todo colegio, al menos con un número mínimo de alumnos, tuviera personal médico-​sanitario, de manera que el profesorado no se viera desbordado por carecer de ciertos conocimientos. La diabetes no es, desde luego, la única enfermedad con la que se van a encontrar los profesores en su carrera profesional: el asma, alergias y multitud de patologías cada vez son más frecuentes, y cada una de ellas requiere de un cuidado y de una atención diferente.

La dieta de los escolares ha de ser sana y equilibrada y, por lo tanto, similar a la de un niño diabético. Mientras esto no sea una realidad generalizada, se debe al menos facilitar al niño diabético la dieta adecuada a sus necesidades. Con la elaboración e informe a los padres de los menús por adelantado se conseguiría salvar una de las principales barreras a la hora de que el niño diabético puede quedarse en el horario de comedor, algo cada vez más necesario, especialmente en el medio urbano.

Siguiendo el mismo criterio que en el aspecto nutricional el deporte debe ser considerado como aspecto fundamental en el desarrollo infantil, y por ello adecuadamente programado y estimulado. Se debe pues promover la toma de conciencia por las autoridades escolares de la importancia del deporte, para favorecer la existencia y utilización de una infraestructura adecuada, única forma de que el niño diabético pueda realizar deporte en la escuela. En cualquier caso habrá que individualizar, ya que no se puede obligar a hacer deporte si el equipo médico, de acuerdo con los padres, lo considera perjudicial.

​Con una buena estructura del equipo diabetológico y adecuada educación familiar, el ausentismo escolar no debe ser problema especial en el niño con diabetes. Las situaciones especiales deben considerarse de manera individual.
EJERCICIO FISICO EN EL NIÑO Y ADOLESCENTE DIABETICO
El ejercicio físico es parte integral del tratamiento de la diabetes. Además de las ventajas que a corto plazo aporta su práctica (descenso de la glucemia, disminución de las necesidades de insulina)  es  beneficioso también a largo plazo sobre el metabolismo

lipídico, tensión arterial y actividad cardíaca, es decir mejora los factores de riesgo de arteriosclerosis.

Hay que tener en cuenta que mientras que el ejercicio físico puede ser beneficioso realizado por pacientes con diabetes tipo 1 bien controlados, en los mal controlados puede dar lugar a complicaciones como incremento de la glucemia e incluso aparición de cetosis.

Todos los niños y adolescentes con diabetes bien controlada deben ser instruidos para hacer ejercicio regular como parte integral de su tratamiento. Las recomendaciones deben ser individualizadas, hay que tener en cuenta el grado de control de la enfermedad, tipo de tratamiento y capacidad de autocontrol. La tolerancia al ejercicio del niño y adolescente diabético es semejante a la de los sujetos de su misma edad.

RIESGOS POTENCIALES DEL EJERCICIO EN LA DIABETES TIPO 1

. Hipoglucemia precoz y tardía producido por el ejercicio

. Hiperglucemia producida por el ejercicio

. Cetosis inducida por el ejercicio

Los problemas en esta área se pueden resumir en:

1. Falta de hábitos deportivos.

2. Insuficiencia de infraestructura.

3. Dificultades para el deporte competitivo.

1.- El problema de la falta de hábitos deportivos no es en absoluto exclusivo de la población diabética, aunque en ésta reviste si cabe mayor importancia. La experiencia demuestra que los niños y las familias que no realizaban deporte habitual antes del diagnóstico difícilmente son receptivos al cambio en sus costumbres. De cualquier forma, ha de insistirse en este campo, sugiriendo posibilidades, no sólo en el ámbito deportivo, sino sobre el ejercicio físico en su vida cotidiana (caminar hasta paradas más lejanas en el autobús, subir andando las escaleras...).

2.- La falta de centros deportivos se podrá solucionar favoreciendo el acceso de los niños diabéticos a los existentes.
3.- Por lo que respecta a la realización de deportes competitivos, el niño diabético no debe ser excluido por el mero hecho de serlo. La conveniencia o no de su desarrollo será considerada por el equipo diabetológico individualizadamente.

NORMAS PARA UN EJERCICIO EFICAZ Y NO PELIGROSO
Recomendaciones para evitar descompensaciones

Los problemas para el niño diabético empiezan desde el primer día de asistencia a clase; horarios, medicación, situaciones especiales que no son siempre entendidas ni atendidas como se debiera. La desinformación juega un papel importante en este tema y es la principal enemiga de la adecuada escolarización e integración de estos menores en su nuevo entorno.

El problema aquí es tanto legal como de buena voluntad, así como de obtención de esa información tan necesaria, con la que ningún profesor creerá que tener en su clase a un niño diabético vaya a ser un problema. Las demandas están cambiando y con la escolarización no obligatoria cada vez más temprana surgen necesidades para las que un profesor no está preparado. Igualmente sucede en el caso que nos ocupa, pero hemos de saber transmitir a las instituciones, directores y profesores que los conocimientos básicos sobre diabetes son fáciles de adquirir y que ese niño no va a presentar mayores dificultades que cualquier otro.

Creemos que es un problema legal por encima de todo porque, lo queramos o no, nos encontramos ante una situación diferente a la habitual, que es la del niño diabético. El hecho de padecer diabetes no es un hecho diferencial, el derecho a la educación establece el carácter obligatorio y gratuito, y encomienda a los poderes públicos que promuevan las condiciones y remuevan los obstáculos para que el derecho a la educación sea disfrutado en condiciones de igualdad.

Puede haber niños con diabetes que, por sus circunstancias personales, familiares y sociales, requiera recursos especiales para alcanzar los objetivos establecidos para todos los alumnos. Para estos casos, la escolarización en Centros de Educación Especial sólo se llevará a cabo cuando las necesidades del alumno no puedan ser atendidas, favoreciendo siempre el acceso a un régimen de integración.

Como de lo que se trata es de crear el espacio adecuado en las Escuelas Comunes para que el niño diabético se integre con normalidad, nuestro sistema educativo tiene que basarse en la igualdad de las personas independientemente de sus condiciones personales y sociales y no discriminarlo.

El planteamiento básico es conseguir un entorno que, por su normalidad, sea también adecuado para el diabético. No se pretenden con ello prebendas ni singularizaciones especiales por ser diabéticos, sino establecer qué aspectos, por su situación actual, son más agresivos para el niño diabético.

ORIENTACION PROFESIONAL Y LABORAL

La orientación vocacional debe valorarse en la doble vertiente de la consideración integral como persona del joven diabético y las posibles limitaciones inherentes a su diabetes, ya sea de hecho o de derecho.

Resulta evidente que el joven diabético en busca de empleo va a tener las dificultades del resto de la población juvenil; pero en su caso estarán agudizadas por la consideración social de enfermo limitado y crónico que puede primar sobre la valoración de su cualificación profesional, llevando a una discriminación laboral, tanto en el empleo público como el privado.

PAPEL DE LAS ASOCIACIONES DE DIABÉTICOS

Las asociaciones de diabéticos pueden tener un importante papel para los diabéticos infantiles:

. ayudar a diabéticos recién diagnosticados y a sus familias a aceptar la diabetes y superar su desorientación inicial; facilitar la relación con otros niños diabéticos para evitar la sensación de individuo único.

. mentalizar a padres para evitar un excesivo proteccionismo.

. fomentar la autonomía de niños y jóvenes, mediante las figuras de los monitores como modelos a seguir. 

. mantener contactos con colegios y dar información a los padres.

MINUSVALIA Y DIABETES

Partimos de que la persona con diabetes nunca es minusválida por el hecho de ser diagnosticada de diabetes y, sin embargo, muchas se encuentran con serias dificultades de total integración social y completa realización personal y por eso existen, entre otras razones, las Asociaciones de diabéticos y otras entidades abocadas al tema.
La Organización Mundial de la Salud (OMS), establece tres conceptos bien diferenciados que gradúan la disminución de la capacidad física, psíquica y sensorial:

- deficiencia, discapacidad y minusvalía.

El concepto clave es el de discapacidad como restricción o ausencia de la capacidad para realizar una actividad, en la forma o dentro del margen que se considera normal para un ser humano. Su severidad va a ser el criterio que se va a utilizar para las nuevas valoraciones.

La diabetes se ajusta más al término deficiencia como disfunción endocrina del páncreas. Ahora bien, la diabetes es compleja y es factor de riesgo que podría dar lugar a una discapacidad y ésta a su vez a una minusvalía (o directamente a ella). Como base, pues, la diabetes es una dolencia caracterizada por una disminución de la capacidad orgánica y funcional del páncreas, una DEFICIENCIA.

La Comunidad Europea ha realizado estadísticas para detectar y cuantificar las necesidades del niño con diabetes en la escuela, resaltando las siguientes conclusiones: 
- El 59% de los cónyuges se han visto obligados a modificar su actividad laboral para atender a su hijo.

- El 81% de los niños debe realizar algún autocontrol durante la jornada escolar
- El 30% necesita ponerse insulina en el colegio. 
- El 25% ha tenido que cambiar la pauta de insulina por falta de colaboración del colegio.

- Los padres afirman que son los profesores los que más ayudan a sus hijos en el colegio (74%).

- El tipo de ayuda que los padres demandan es que haya un enfermero en el colegio (78%) y que los profesores tengan mayor información sobre la diabetes y las situaciones de emergencia (68%).

REALIZACION DE PROGRAMAS

Hay que realizar un Programa en el que se explique la preparación y planificación necesaria para garantizar que el profesorado, el personal docente y no docente la escuela conozcan perfectamente los síntomas y el tratamiento de la diabetes.

Su reto es afrontar el impacto que tiene la diabetes en el niño en la escuela, en la medida de que incide en su calidad de vida la integración social y su desarrollo. Por un lado, hay que garantizar un control y un tratamiento adecuados de la diabetes cuando el niño está fuera de casa, así como poner un énfasis especial en la prevención y el tratamiento de las hipoglucemias. Por otro, hay que facilitar soporte al niño para que desarrolle su personalidad y consiga una buena aceptación de la enfermedad.

RESUMEN DEL PROGRAMA 

1- Reunión con los padres:

Es esencial que la escuela (director, tutor, profesores) mantenga un contacto personal con los padres. En esta reunión los padres explicarán (con la ayuda de personal sanitario si hace falta) las atenciones que puede requerir la diabetes del niño:

- Hipoglucemias

- Horario de las comidas

- Ejercicio y actividad física

- Contactos de urgencia

- Información sobre la diabetes

2- Información para el personal de la escuela:

- Hay que asegurarse que todo el personal de la escuela sepa que hay un niño con diabetes.

- Hay que establecer en qué lugar se colocará la glucosa de absorción rápida (en el aula del niño y en un sitio accesible). Los profesores y el personal han de conocer los síntomas y el tratamiento de la hipoglucemia.

- Hay que asegurarse que el profesorado y el personal conocen la importancia de NO dejar que el niño vaya solo a ningún sitio para tratarse un episodio de hipoglucemia.

- Asegurarse que el profesorado y el personal sepan que el niño puede participar en todas las actividades escolares, incluyendo las salidas y excursiones con la escuela.

- Informar al profesorado y al personal que probablemente el niño sabe muy bien cómo tratar su diabetes y que, generalmente, es consciente de sus necesidades.

- Establecer cuál es la mejor manera de explicar la situación al resto de alumnos y por qué el niño necesita comer en clase.

3- El uso de las fichas escolares:

a) La FICHA DE REGISTRO: Debe contener el nombre y apellidos, la fecha de nacimiento, el curso que realiza y la fecha de inicio de la diabetes. Debe contener teléfonos de contacto, de su médico, del hospital. También la descripción de algunos síntomas cuando aparecen hipoglucemias (hambre, sudoración, somnolencia, palidez,  temblores, cambios de humor o falta de concentración) hay que proponer la administración de azúcar de absorción rápida.

b) La FICHA DE ALIMENTACIÓN: Esta ficha es para los supervisores del comedor, el personal de cocina y las personas que tengan al niño a su cargo durante las comidas. c) La FICHA DE ACTIVIDAD FÍSICA: Es para el personal que supervisa las sesiones de ejercicio y actividades físicas, incluyendo juegos, natación, gimnasia, danza, paseos y otras actividades físicas que consuman energía. Hay que prepararse para la actividad (realizar autocontroles) y valorar las posibles hipoglucemias.

d) La FICHA DE SALIDAS Y EXCURSIONES: Para el personal responsable de la organización de una excursión. Tener en cuenta el programa individual de cada niño con la diabetes. Se debe valorar si la salida es para un día, o para más, o viajes largos. Comprobar el material que el niño tiene que llevar y el del personal.

En los países desarrollados se cuenta con personal entrenado en diabetes en las escuelas y se dispone para cada niño diabético un PLAN SANITARIO INDIVIDUALlZADO, que incluye instrucciones específicas sobre qué hacer en un urgencia. En el caso de hipoglucemia, se pueda administrar glucosa cuando no hay enfermera disponible. Se puede tratar la hipoglucemia y el estudiante puede volver a sus actividades de clase si no hay dificultades posteriores. Si hubiese alguna dificultad, se debería llamar a los servicios médicos.

En el caso poco común de que un estudiante padezca un caso de hipoglucemia severa, se debería llamar inmediatamente a los servicios médicos de urgencia para que pueda ser evaluado y tratado por un profesional médico cualificado.

Hay que educar a los profesores y demás personal sobre DIABETES, incluyendo cómo reconocer los síntomas de los posibles problemas. Los estudiantes con diabetes deberían tener acceso a comida cuando lo necesiten, así como a hacerse controles y automedicarse cuando sea necesario. 
También hay que decir que los padres, al elegir la escuela de sus hijos, establecen con esta institución una peculiar relación de confianza, mediante la cual delegan autoridad, funciones, objetivos familiares, etc... y que la familia debe tener una actitud activa y participativa, más allá de las aportaciones puntuales de información sobre los hijos, en la medida en que lo requieran los maestros.

Los alumnos tienen derecho a desarrollar su actividad académica en condiciones de seguridad e higiene, y el derecho de los alumnos a que se respete su integridad física y dignidad personal.

ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS:

Los criterios que hay que seguir:

- El padre, madre o tutor legal tienen que aportar una receta o informe del médico donde conste la pauta y el nombre del medicamento que ha de tomar.

- El padre, madre o tutor legal han de aportar un escrito en el que se pida y se autorice al personal del centro docente que administre al hijo o hija la medicación prescrita.

- Es conveniente que el centro mantenga en un único archivo las recetas o informes médicos y los escritos de autorización y prevea quién tiene que administrar el medicamento, y, en ausencia de esta persona, a quién le corresponde hacerlo.

- El personal del centro sólo podrá administrar una medicación cuando lo pueda hacer el padre, madre o tutor legal, sin una especial formación y, en caso contrario, si la medicación ha de ser administrada por personal con una formación determinada, hay que ponerse en contacto con el centro de asistencia primaria o ambulatorio más cercano.

SALIDAS ESCOLARES DEL ALUMNADO DIABETICO Y FORMACION

La programación de las actividades que hayan de ser realizadas fuera del recinto escolar, es competencia del Consejo Escolar. Las actividades concretas las autoriza el director o directora y se comunican al consejo escolar. Cualquier cuestión relacionada con las salidas escolares, hay que plantearla ante el centro docente, y si procede, la dirección del centro solicitará a los respectivos servicios, información e instrucciones para actuar (p. ej en el tema de acompañantes de niño/a diabéticos).

Para el caso de que exista profesorado interesado en recibir información, hay que canalizarlo a través del Director o Directora del centro educativo, quien a su vez lo hará llegar al Consejo Escolar.

La problemática del niño con diabetes en la escuela, no sólo le afecta al mismo, sino a sus padres o a sus tutores legales, y no sólo aisladamente, sino cuando los enmarcamos dentro de la sociedad.

Para garantizar el control y el tratamiento adecuado de la diabetes, deben mantenerse reuniones constantes entre los padres o representantes legales de los niños con diabetes, y los directores, tutores, profesores y que éstos tengan abundante información sobre la misma. Incluso debe explicarse al resto de compañeros. Deben usarse responsablemente y tener a mano los datos personales de cada niño, y valorar sus necesidades de autocontrol, alimentación, actividad física y salidas o excursiones.

Por las razones expuestas de tan delicada situación del niño diabético y su entorno, enmarcado dentro de la sociedad en la que también se encuentra el medio escolar y laboral, es que solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
